
 

 

 

 

 

CASO No. 2364-17-EP 

RAZÓN DE NOTIFICACIÓN 

 

RAZÓN. - Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los once días del mes de abril de dos mil 

veintidós, se notificó la providencia que antecede de 11de abril de 2022 a Gonzalo Pedro Triana 

Carvajal en el correo electrónico ab_gonzalo_triana@hotmail.com; a Marcos Gustavo Calvopiña 

Vega en el correo electrónico juan_isaac@hotmail.com, irocha.suarez@gmail.com, 

rodneyduran@hotmail.com; a la Empresa pública de Hidrocarburos del Ecuador EP Petroecuador 

en la casilla judicial No. 944, en la casilla constitucional No. 48, y en los correos electrónicos 

irocha.suarez@gmail.com, rodneyduran@hotmail.com, jocelyn-aguilera@hotmail.com, 
rodney.duran@eppetroecuador.ec; a la Sala Especializada de lo Laboral de la Corte Nacional de 

Justicia, mediante oficio No. CC-JDS-2021-0088 y al correo electrónico 

ligia.mediavilla@cortenacional.gob.ec; y, a la Procuraduría General del Estado en la casilla 
constitucional No. 18. 

 

A los doce días del mes de abril de dos mil veintidós, se notificó la providencia que antecede de 

11de abril de 2022 a la Sala Especializada de lo Laboral de la Corte Nacional de Justicia en el 

correo electrónico cristina.valenzuela@cortenacional.gob.ec, conforme los documentos adjuntos. 

Lo certifico. -   

 

 

 

 

 

Ana Morales Solís 
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Quito D.M., 11 de abril de 2022 

 

OFICIO No. CC-JDS-2021-0088 

 

 

Sala Especializada de lo Laboral de la Corte Nacional de Justicia 

 

Asunto:    Notificación dentro de la causa No. 2364-17-EP 

 

 

De mi consideración. -  

 

Para los fines legales pertinentes, dentro del caso 2364-17-EP, acción extraordinaria de protección, 

remito la providencia emitida el 11 de abril de 2022. 

 

Por la atención que se sirva dar a la presente, anticipo mis agradecimientos.  

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

Ana Belén Morales Solís 

ACTUARIA - DESPACHO DE DANIELA SALAZAR MARÍN  

 

Adjunto: Auto 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANA BELEN 
MORALES 
SOLIS
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